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t.=.' ~::. 1... o:::!.interesada. j slga a Dirección Administrativa Académica de

Facultad a sus efectos.

-l _
J. _;:..'i.docente responsable de la cátedra.Secretaria Académica~

ARTICULO 2Q.- Hágase saber j remitase cocia a:

de Nutrición de esta Facultad. por el término de un
oartir del 25 de Julio de 1.994.

ARTICULO 10.- Adscribir a la Lic. Maria Claudia URBANO~

~L CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIA5 DE LA SALUD
I~n Sesión Ordinaria NQ 12/94 del 16-8-941

POR ELLO; j en uso De las atribuciones Que le son propias,

a partir del 25 de Julio de 1.994:
término de un aNo.1"··1 .. ••... -r...·_··,Adscrioción j designar a

Que la Comisión de AdscriDción~ designada a los efec
tos de tratar la misma, aconseja aceptar la adscripción de la
PC)~:-:"_t.u J. ¿~.ntE! ~

Que la Comisión de Docencia, Investigación j Oisci011-
na de este cuerpo, aconseja aprobar el acta de la Comisión de

Resolución Nro. 504/84:
Que dicha solicitud se encuadra en los términos de la

...,
/

de la Carrera de Nutrlclón de esta Facultad;

Las oresentes actuaciones, medianTe las cuales la Lic.
Maria Claudia Urbano~ solicita su adscripción a la cátedra "Nu-

\!ISTO::

Salta~ 18 de Agosto de 1.994
Exoediente NQ 12.110/94

~nt4te'beo. de ?i5u/tu'ba y 7CducacirJn

o¿¿ni1JeuJiriacl eA/aCtCvnat ele 8atta
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

BUENOS AIRES 177 - 4400 SALTA

REPUBLlCA ARGENTINA

TEL. - FAX (OSi) 250199
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